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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, tres de mayo de dos mil veintiuno  

Proceso:           Verbal declaración de unión marital de hecho y  
                             Sociedad patrimonial                                          
Demandante:  Eduard Alexander Higuita Lopera      
Demandado  : Herederos determinados e indeterminados de  
                            Ariel de Jesus Rmírez Marín   
Radicado        :  2020- 00303  
 
 
 
Vencido el emplazamiento a los herederos indeterminados según la 

constancia de la plataforma Tyba, se procede a la designación del curador  

en representación de los herederos indeterminados, que recae en el 

abogado Elkin Leonel Lujan Jaramillo, quien se localiza en el correo 

electrónico elkinlujan1959@gmail.com 

 

 

La parte actora realizará la comunicación al profesional para que 

acepte el cargo, en caso que no concurran causales de impedimento. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

PASTORA EMILIA HOLGUIN MARIN  

Jueza  
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